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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Boletín sobre Las Transferencias de FONCOMUN a las Municipalidades 2015 – 2019 compila la información de las 1,874 
Municipalidades del país, que están contenida en el portal del Ministerio de Economía y Finanzas, MEF. Dicha compilación se efectúa al 26 
de agosto de 2019. Cabe referir que quedan pendiente de transferencia directa las 11 municipalidades recientemente creadas.  
 

Sobre el FONCOMUN se establece en la Constitución Política del Perú, Art. 195°: “Los Gobiernos Locales promueven el desarrollo y la 
economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y 
regionales de desarrollo…” Para cumplir con este cometido, dice la propia Constitución en su Art. 196° “Son bienes y rentas de las 
municipalidades:... 5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal, que tiene carácter redistributivo, conforme a 
ley…” 
 
El Gasto del FONCOMUN es de estricta responsabilidad de cada Municipalidad, prácticamente  a libre disposición pero decidida por el 
Concejo Municipal y ejecutada bajo responsabilidad por el Alcalde y sus funcionarios.  
 
El presente Boletín, en la primera parte, presente la información de las Municipalidades provinciales y distritales agrupadas por 
Departamentos. En la segunda parte, se presenta el Ranking de las Municipalidades de Transferencias del FONCOMUN 2019, ordenadas 
de mayor a menor, con el corte a la fecha al 26 de agosto del presente año.  
 
Finalmente, en una tercera parte, el Boletín presenta el cuadro de Segmentación de Municipalidades según Distribución del FONCOMUN 
durante el mismo periodo 2015-2019. Al respecto cabe destacar que son 623 Municipalidades Locales que reciben menos de S/.500,000.00 
al año por concepto de FONCOMUN. Otras 432 Municipalidades reciben entre S/. 500,000.00 a S/.1´000,000.00 de soles. El resto, por mayor 
cantidad de población y altos niveles de pobreza, reciben un FONCOMUN por encima del S/. 1´000,000.00 de soles anuales.  
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CONCEPTUALIZACIÓN 

DEFINICIÓN 
 

El Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) es un fondo establecido en la Constitución Política del Perú, con el objetivo de 
promover la inversión en las diferentes municipalidades del país, con un criterio redistributivo, conforme a ley, en favor de las zonas más 
alejadas y deprimidas, priorizando la asignación a las localidades rurales y urbano-marginales del país. 
 

BASE LEGAL 
 

 Constitución Política del Perú, numeral 5 del artículo 196; 
 

 Texto Único Ordenado (TUO), de la Ley de Tributación Municipal. Decreto Supremo (DS), Nº 156-2004-EF. Los artículos 86, 87 y 88; 
 

 Reglamento del FONCOMUN, DS Nº 060-2010-EF, criterios, procedimientos y metodología para la distribución; 
 

 Disposición Complementaria Final del DS N° 021-2019-EF, dispone para el Año Fiscal 2019,  
 

 Sistema Nacional de Presupuesto Público, párrafo 52.1 del artículo 52 del Decreto Legislativo (DL) Nº 1440, establece que los Índices 
de Distribución del FONCOMUN son aprobados por el MEF; 

 

 Resolución Ministerial Nº 085-2019-EF/50 Aprueban Índices del FONCOMUN para el Año Fiscal 2019. 
 

 Ley de Tributación Municipal, artículo 86 del DL 776, (modificado por el artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 952), determina los 
recursos que conforman el FONCOMÚN. 

 

RECURSOS 
 

De acuerdo al DL Nº 776, artículo 86º del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal el FONCOMUN se constituye con los 
siguientes recursos: 
 

 El rendimiento del Impuesto de Promoción Municipal; 
 

 El rendimiento del Impuesto al Rodaje; 
 

 El Impuesto a las Embarcaciones de Recreo.  
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La transferencia del FONCOMUN, correspondiente al periodo 2004 – 2019*, se observa que hay un crecimiento del 117.51 %.  Siendo el año 2018 que obtiene un incremento 
del 228.67 % con relación al año 2004. 
Asimismo se observa que Lima  obtiene la mayor transferencia (14.95 %); Cajamarca (7.74 %); Puno (7.55 %); y Piura (6.96%), en el periodo.  
Y los que perciben menor transferencia, Moquegua (0.50 %); Madre de Dios (0.59 %); Tumbes (0.70%); y Tacna (0.76%), en el periodo. 
 
 
*Los datos al 26 de Agosto 2019. 
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*al 26 de agosto 2019. 
El ranking, en base al año 2019. 
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SEGMENTACION DE LA DISTRIBUCIÓN DEL FONCOMUN 
 

   
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el cuadro y el gráfico nos demuestra que en el periodo, de las 1874 Municipalidades,  el 28.2% de las municipalidades están con menos de S/. 500 mil soles 

de asignación del Foncomun; el 20.3% están entre S/. 500 mil soles y S/. 1 millón de soles; el 40.0% están entre S/. 1 millón de soles y S/. 5 millones de soles; 

el 6.4% están entre S/. 5 millones de soles y S/. 10 millones de soles; el 4.9% están entre S/. 10 millones de soles y S/. 50 millones de soles; el 0.1% están entre 

S/. 50 millones de soles y S/. 100 millones de soles; y el 0.05% están en más de  S/. 100 millones de soles (solamente la Municipalidad de Lima). 
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